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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO COBRO DE HONORARIOS 

DEMANDANTE:  IVÁN CASTRO MAYA. 

DEMANDADO:    SIXTO RAFAEL MENDOZA MENDOZA.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2017-00242-00. 

 

Solicita el señor IVÁN CASTRO MAYA librar mandamiento de pago contra el 

señor SIXTO RAFAEL MENDOZA MENDOZA dentro del incidente de 

regulación de honorarios promovido por ELOISA RAQUEL MORÓN COTES, 

petición que había realizado el 30 de octubre de 2020 y aporta constancia de 

haber remitido al demandado copia del memorial presentado. 

 

Revisada la actuación, advierte el despacho que por auto de 6 de diciembre 

de 2019 se libró mandamiento de pago a favor del señor CASTRO MAYA 

conforme al valor de los honorarios señalados en providencia proferida en 

audiencia de 30 de septiembre de 2019. Por lo tanto el despacho ORDENA 

atenerse a lo resuelto.  

  

Notifíquese y cúmplase. 
 
A.A.C. 
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